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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
 

Decreto N° 4.752                                         07 de diciembre de 2022 

 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de  Venezuela 

 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y 
calidad revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de la 
Nación venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso de la Patria y del 
colectivo, por mandato del pueblo, de conformidad con los establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y 
en ejercicio de las atribuciones que me confieren los numerales 2, 11 y 20  
del artículo 236 ejusdem, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 
16, 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, concatenado con el Decreto N 1.496 mediante el 
cual se decreta la Zona Económica Especial Fronteriza Ureña-San Antonio, 
en concordancia con el numeral 2 del artículo 3° del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Aduanas, en Consejo de Ministros, 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 
 

CONSIDERANDO 
 

La necesidad de impulsar un modelo de desarrollo ecosocialista, la 
sincronización de las potencialidades agrícolas, industriales y económicas así 
como los principios de corresponsabilidad y articulación del  sistema  
nacional de planificación, y el rol protagónico del poder popular y las 
distintas instancias de gobierno, 
 
 CONSIDERANDO 
 

Que la Zona Económica Especial Fronteriza Ureña-San Antonio apalancada 
sobre los centros poblados de Ureña y San Antonio del Táchira, con una 
superficie de doscientos setenta y nueve con cuarenta y nueve kilómetros 
cuadrados (279,49 Km2), tiene por objeto el impulso del desarrollo integral 
subregional, fundamentado en las actividades de manufacturas, comerciales 
y de servicios fronterizos, de especial importancia la producción 
complementaria y el intercambio del comercio internacional, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que uno de los objetivos del servicio aduanero consiste en facilitar el 
comercio internacional para asegurar a los usuarios una prestación de 
servicio ágil, eficaz, eficiente, transparente, acorde con los estándares 
internacionales, mediante los controles que permitan garantizar el resguardo 
de los intereses del Estado Venezolano. 
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